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         1. Para los fines de ley se pone en conocimiento de la parte demandante, el 

informe secretarial que antecede. 

 

2. Dando curso a la documental aportada por el extremo actor, y con el fin de 

continuar con el trámite que corresponde se incorpora la dirección electrónica 

informada como de la parte demandada. En todo caso, a voces de lo previsto en el 

parágrafo 2º del artículo 291 del C.G del P, por secretaría ofíciese a la entidad 

relacionada a folio 38 del cuaderno principal en los términos requeridos en la 

respectiva solicitud.  

 

         Para tal fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020 y 111 del CGP remítase la comunicación al correo electrónico de la parte 

interesada para su diligenciamiento.  Déjense las constancias respectivas. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
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1Decisión anotada en el estado Nº031 de 27 abril de 2021. 


